
 
 

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ 

 

AUDIENCIA VERIFICACIÓN DE FALLO 

 

En Ibagué, siendo las 2:32 p.m. del día 27 de octubre de 2022, la Juez Sexta 

Administrativo del Circuito de Ibagué, JUANITA DEL PILAR MATIZ CIFUENTES, 

procede a instalar y declarar abierta la AUDIENCIA DE VERIFICACIÓN DE FALLO 

dentro del presente medio de control de PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS E 

INTERESES COLECTIVOS instaurada por DEFENSORÍA DEL PUEBLO-

COMUNIDAD DEL BARRIO VILLA MARÍN en contra del MUNICIPIO DE IBAGUÉ 

Radicado bajo el número 73001-33-33-006-2012-00036-00. 

 

La presente audiencia se adelantará a través de la plataforma digital LIFESIZE 

frente a la cual se han impartido instrucciones previas a las partes y al Ministerio 

Público, quienes están de acuerdo con que se realice a través de la misma.  

 

Se concede el uso de la palabra a las partes, empezando por la parte accionante, 

para que procedan a identificarse, indicando el nombre completo, número del 

documento de identificación, tarjeta profesional, dirección para envío de 

notificaciones y el correo electrónico. 

 

1. ASISTENCIA 

 

Seguidamente procede la Juez a dar la palabra a las partes para que se identifiquen.  

 

1.1. DEMANDANTE 

 

DEFENSORÍA DEL PUEBLO 

 

Apoderado: EDGAR GILBERTO LOZANO LOZANO 

C.C. 79.246.273 

T.P. 108.806 del Consejo Superior de la Judicatura 

Correo: tolima@defensoria.gov.co    edlozano@defensoria.edu.co  

Celular: 2615028 – 2613352 

 

INTEGRANTE COMUNIDAD BARRIO VILLA MARÍN  

 

MIRIAM SIERRA 

C.C. 38.225.784 

Correo: miryamsierraforero@gmail.com  

Celular: 3158317057 

 

 

mailto:miryamsierraforero@gmail.com
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YULIETH PALMA 

C.C. 65.757.345 

Correo: juliethpalma21@gmail.com 

 

PRESIDENTE DE LA JUNTA DE ACCIÓN COMUNAL  
 
DIEGO ARMANDO AGUIRRE OSPINA  
C.C. 11104666435 
Correo: diego-aguirre08@hotmail.com 

 

1.2. DEMANDADO  

 

MUNICIPIO DE IBAGUÉ 

 

Apoderado: JOHNNY GILBERTO JIMÉNEZ ROPERO 

C.C. N°. 93.237.346 

T.P. N°. 301.670 del C. S de la J. 

Dirección: Oficina jurídica del Municipio de Ibagué – Calle 9 No. 2-59 oficina 309 

E-mail: notificaciones_judicial@ibague.gov.co; juridica@ibague.gov.co ; 

johnnyjimenezr1986@hotmail.com 

Móvil: 3004910704 

 
1.3. MINISTERIO PÚBLICO     
 
YEISON RENE SÁNCHEZ BONILLA 

Procurador 105 Judicial I para asuntos administrativos 

Dirección para notificaciones: Banco Agrario, oficina 805 

Teléfono: 3003971000 

Correo electrónico: procjudadm105@procuraduria.gov.co  

 

NO ASISTIÓ 

 

CONSTANCIA: Se reconoce personería para actuar como apoderado del Municipio 

de Ibagué al doctor JOHNNY GILBERTO JIMÉNEZ ROPERO en los términos del 

poder allegado con antelación a la presente actuación y que se ve en el archivo 065 

del expediente digitalizado.  

 

2. ORDENES EMITIDAS EN LA SENTENCIA 

 

Mediante providencia del 19 de diciembre de 2017 proferida por este despacho 

judicial, se ampararon los derechos colectivos al goce del espacio público, la 

defensa del patrimonio público y la utilización y defensa de los bienes de uso 

público, de conformidad con lo establecido en la Constitución, la Ley y las 

disposiciones reglamentarias, ordenando a las accionadas lo siguiente: 

 

mailto:diego-aguirre08@hotmail.com
mailto:notificaciones_judicial@ibague.gov.co
mailto:juridica@ibague.gov.co
mailto:procjudadm105@procuraduria.gov.co
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Al MUNICIPIO DE IBAGUÉ que dentro del término de un (1) año contado a partir de 

la ejecutoria de la sentencia, tome todas las medidas administrativas y financieras, 

tendientes a lograr la restitución de los bienes de uso público del Barrio Pedro 

Ignacio Villa Marín, como lo son la construcción de la Caseta Comunal y la zona 

verde denominadas actualmente como manzanas 12 y 13, tal y como habían sido 

destinadas en los planos aprobados mediante Resolución 437 del 12 de mayo de 

1982, garantizando que en lo sucesivo, estos espacios sean para uso y beneficio 

de los habitantes de dicho sector y no de la Central Nacional Provivienda - 

CENAPROV. 

 

Se ordenó al MUNICIPIO DE IBAGUÉ que, dentro del término de un (1) año contado 

a partir de la ejecutoria de la sentencia, proceda a revisar las posibles 

inconsistencias que se pudieron presentar en el proceso de legalización del barrio 

Pedro Ignacio Villa Marín. 

 
En la diligencia adelantada el día 31 de mayo del año en curso se dejaron como 

tareas a cargo del MUNICIPIO DE IBAGUÉ, la presentación y anexo de la siguiente 

documentación: 

 

• Antes  del  31  de  julio  presentar el  proyecto  que  se  radique  en el  concejo 

municipal.- 

• Una vez se tenga el acuerdo municipal, presentar el cronograma de las 

actividades que se adelantarán a partir del mes de agosto.  

• Allegar toda la documental que refiera actividad en la presente acción popular 

con antelación a las diligencias fijadas.  
 

Sobre las tareas fijadas no se presentó documental alguna, por lo que se le concede 

el uso de la palabra a la entidad accionada:   

 

MUNICIPIO DE IBAGUÉ: Apenas tuvo conocimiento de la acción popular revisó el 

tema y encontró que el proyecto fue remitido a la Secretaría de Hacienda y a la 

Secretaría Jurídica, quien hizo las observaciones respectivas, las que fueron 

corregidas. Adicional a ello, se han realizado mesas de trabajo para poder radicar 

el acuerdo. 

 

Juan Guillermo Gómez, Profesional especializado encargado de los bienes 

fiscales, identificado con la cédula de ciudadanía número 1.1101.470.876 y tarjeta 

profesional 218.965, refirió que esperan estar presentando la otra semana el 

proyecto al Concejo Municipal. 

 

DESPACHO: Se observa que no hay nada concreto, no hay documental alguna que 

soporte el trabajo realizado durante el lapso otorgado, por lo que se le concede el 

uso de la palabra al actor popular y luego se tomarán las decisiones pertinentes. 

 

DEFENSORIA DEL PRUEBLO: No se han realizado las tareas a que se 

comprometieron y tampoco ha recibido informe de lo actuado. 
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El 18 de octubre realizaron requerimiento al municipio. 

 

Diego Armando Aguirre Ospina: No se ha avanzado mucho en el proceso, el lote 

ocupado por la vivienda de invasión se encuentra aún en la misma condición. 

 

Yulieth Palma: Quiere saber cuándo se va a presentar en el concejo el proyecto 

para la compra de los predios pues no han podido usar ni vender el lote de su 

propiedad. 

 

Miryam Sierra: Le preocupa que no está decidido lo de los lotes ocupados y 

considera que a la señora que se encuentra ocupando la zona verde no se le debe 

reconocer dinero alguno. 

 

DESPACHO: En audiencias anteriores se había hablado de este punto, pues la 

sentencia ordenó que el municipio debía realizar los trámites necesarios para 

recuperar este espacio de zona verde, las acciones que se habían tratado en 

inspección de policía donde ya había una orden de desalojo, por lo que en el 

momento en que se vaya a construir el parque, la zona debe estar desocupada. Por 

lo anterior, no es necesario seguir reiterando este tema en las futuras audiencias. 

 

Requiere al apoderado del Municipio de Ibagué para que se apersone del trámite 

del proceso, pues el mismo venia siendo tramitado por el Dr. Caro de buena forma, 

sin embargo, ve con preocupación y extrañeza que no se ha hecho nada durante 

estos cinco meses, aunado a que no informaron al Despacho las gestiones que 

estuvieran realizando, así como tampoco que no habían presentado el proyecto de 

acuerdo al Concejo, que habían realizado mesas de trabajo, etc.  

 

Se reitera que la sentencia es del año 2017 y así como en este proceso, en las 

demás acciones populares ha sido generalizado que el Ingeniero Alcalde de Ibagué 

no tiene interés en cumplir los fallos, por lo que se iniciará el incidente de desacato 

en su contra, lo cual no obsta para que se sigan adelantando los trámites para dar 

cumplimiento al fallo, decisión que le será notificada personalmente al mencionado 

funcionario. 

 

3. CONSTANCIAS 

 

La próxima audiencia de verificación se fijará por auto que les será notificado por 

estado. 

 

Las decisiones tomadas se les notifica en estrados: 

 

DEFENSORÍA PÚBLICA: Sin observaciones 

MUNICIPIO DE IBAGUÉ: Sin observaciones 



5 
73001-33-31-006-2012-00036-00 

Audiencia verificación de fallo 

 

 

Se da por finalizada la presente diligencia siendo las 2:55 de la tarde del día 27  de 

octubre de 2022.  El acta de la presente diligencia se subirá al micrositio del Juzgado 

en la página de la Rama Judicial, y las partes podrán seguir consultando el 

expediente en el link que se les remitió con la citación a la audiencia o a través de 

la plataforma SAMAI.    

 

Link Video Audiencia 

 

JUANITA DEL PILAR MATIZ CIFUENTES 

Juez 

 

 

    EDGAR GILBERTO LOZANO LOZANO 

Delegado Defensoría del Pueblo 
 
 

MIRIAM SIERRA 

Integrante Comunidad Villa Marín 

 

 
DIEGO ARMANDO AGUIRRE OSPINA 

Presidente de la Junta de Acción Comunal 
 

YULIETH PALMA 

Integrante comunidad 

 

JOHNNY GILBERTO JIMÉNEZ ROMERO 

Apoderado del MUNICIPIO DE IBAGUE 

 

 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:v:/g/personal/audienciasj06admibe_cendoj_ramajudicial_gov_co/EUlMDLHcKQhDmSdvFyIKndkBQ2sOlyAmxUrr225Vc9S6Ag?e=BLvczL

